
 

ANEXO I. 
EPIGRAFES DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECÓNOMICAS 

SUBVENCIONABLES 

  

GRUPO 651. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, CONFECCIÓN, 
CALZADO, PIELES Y ARTÍCULOS DE CUERO.  

 Epígrafe 651.1.- Comercio al por menor de productos textiles, confecciones para el 
hogar, alfombras y similares y artículos de tapicería.  

 Epígrafe 651.2.- Comercio al por menor de toda clase de prendas para el vestido y 
tocado.  

 Epígrafe 651.3.- Comercio al por menor de lencería y corsetería. 

 Epígrafe 651.4.- Comercio al por menor de artículos de mercería y paquetería. 

 Epígrafe 651.5.- Comercio al por menor de prendas especiales. 

 Epígrafe 651.6.- Comercio al por menor de calzado, artículos de piel e imitación o 
productos sustitutivos, cinturones, carteras, bolsos, maletas y artículos de viaje en general.  

 Epígrafe 651.7.- Comercio al por menor de confecciones de peletería. 

  

GRUPO 652. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE DROGUERÍA Y LIMPIEZA; 
PERFUMERÍA Y COSMÉTICOS DE TODAS CLASES; Y DE PRODUCTOS QUÍMICOS EN 
GENERAL.  

       Epígrafe 652.2.- Comercio al por menor de productos de droguería, perfumería y 
cosmética, limpieza, pinturas, barnices, disolventes, papeles y otros productos para la 
decoración y de productos químicos.  

       Epígrafe 652.3.- Comercio al por menor de productos de perfumería y cosmética, y de 
artículos para la higiene y el aseo personal.  

 

GRUPO 653. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL EQUIPAMIENTO DEL 
HOGAR Y LA CONSTRUCCIÓN. 

 Epígrafe 653.1.- Comercio al por menor de muebles (excepto los de oficina). 

 Epígrafe 653.2.- Comercio al por menor de material y aparatos eléctricos, electrónicos, 
electrodomésticos y otros aparatos de uso doméstico accionados por otro tipo de energía 
distinta de la eléctrica, así como de muebles de cocina.  

 Epígrafe 653.3.- Comercio al por menor de artículos de menaje, ferretería, adorno, 
regalo o reclamo (incluyendo bisutería y pequeños electrodomésticos).  

 Epígrafe 653.4.- Comercio al por menor de materiales de construcción y de artículos y 
mobiliario de saneamiento. 

 Epígrafe 653.5.- Comercio al por menor de puertas, ventanas y persianas, molduras y 
marcos, tarimas y parquet-mosaico, cestería y artículos del corcho.  

 Epígrafe 653.6.- Comercio al por menor de artículos de bricolaje. 

 Epígrafe 653.9.- Comercio al por menor de otros artículos para el equipamiento del 
hogar N.C.O.P. 

  

GRUPO 97. SERVICIOS PERSONALES 

 Epígrafe 975.- Servicios de enmarcación. 


